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A~ticulo decimotercero.-En el pToyecto de parcelación que
darán definidas las tierra.., exceptuadas y reservada.., y la.., «en 
exceso» que puedan adjudicarse: a) Como complementarias de 
las reservadas, a los prop-ietarios cultivadores directos y perso
nales. b) En unidades de explotación de tipo medio, a. los 
arrendatarios y a los propietarios arrendadores. 

Redaotado por el Instituto mcho proyecto, será seguidamente 
expuesto al público, conforme determina el artículo quince de 
la. Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y 
nueve. 

El Director general de Colonización, a la vista de las actas 
a que se refiere el artículo undécimo del presente Decreto, 
de las reclamaciones formulada.., por los interesados al proyecto, 
documentos por éstos aportados e informes emitidos, dictará 
la opor,tuna resolución sobre las indicad'as reclamaciones, apro
bando el proyecto definitivo de parcelación, que podrá ser 
Objeto de recurso por parte de los interesados ante el Minis
terio de Agricultura en la forma sumaria establecida en el 
Decreto de dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta. 

Artículo decimocuarto.-Los propietarios de tierras en la 
I:ona que como consecuencia del proyecto de parcelación dis
pongan de extensiones en reserva y complementaria inferiores 
a doce hectáreas y que deseen agruparlas para su explotación 
en común deberán ponerlo en conocimiento del Instituto, con 
la aportación de los documentos acreditativos del cumplimiento 
de los requisttos que les fueran exigidos por dicho Organismo 
en el plazo de los treinta días sigutentes a la fecha de apro
bación definitiva de aquel p'royecto, para que en caso de ser 
autorizada dicha agrupación el Servicio Nacional de Concen. 
tración Parcelaria y Ordenación Rural, encargado de realizar 
los trabajos de concentración en la zona, procure en lo posible 
delimi,tar la unidad de explotación constituída por aquellas 
propiedades formando coto redondo. 

CAPITULO VIII 

Tutela de las modestas explotaciones y prestación de servicios 
para los nuevos regadíos 

Ar't1cwo decimoquinto.-Los propietarios cultivadores direc
tos y personales de «UIlÍd'ades familiares» y las «agrupaciones 
de parcelas complementarias» podrán gozar de los mismos bene
ficios que los colonos del Instituto, en las condiciones de reinte
gro de las obras de interés común y de interés agrícola. privadO 
y en la concesión de auxilios técnicos y económicos para la 
explotación de sus terrenos, previo el cumpHmiento de los requi
sitos que fuesen exigidos por el Ministerio de AgricuI.tuTa. 

Artículo decimosexto.-EI Instituto Nacional de Colonización 
ddrigirá la transformación agrícola de la zona mediante la pres
tación de servicios t.écnicos de asesoramiento, divulgación y 
cooperación, A estos efectos, el citado Organismo proyectará la 
creación en la zona de los Centros de Servicios que se consi
deren necesarios que podrán ser instalados por el InstItuto o 
por la Organización Sindical a través de los correspondientes 
Grupos Sindicales de Colonización o Cooperativas del Campo. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-Los pTopietarios de tierras que se beneficien de 
las redes de riego, desagües y caminos de interés común para 
los sectores hidráulicos quedan obligados a satisfacer las tarifas 
de agua que se establezcan y las cuotas de reintegro del im
por,te de aquellas obras no absorbido por la subvención que 
pUeda concedérseles. 

Segunda.-Por los Ministerios de Ag'ricwtura y Obras PÚ
blicas, actuando de acuerdo, se dictarán, dentro de sus respec
tivas esferas de compet-encia, cuantas disposiciones se consi
deren necesarias o convenientes para el más diligente cumpli
miento de este Decreto, así como para facilitar la realización 
del Plan General de Colonización de la zona regable por el 
canal de Campillo de BUitrago, que el artículo primero declara 
aprobado. 

Tercera,-EI presente Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

AsI lúdispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
e. once de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1156/1967, de 11 de mayo, por el que se 
aprueba ei Plan General de Colonización de la zona 
regable , con aguas subterráneas alumbradas, en el 
término municipal de Cheste (Valencia). 

El Instituto Nacional de Colonización ha redactado. con el 
detalle que preceptúa el artículo cuarto de la Ley 'e vemtiuno 
de abril de mil nOVl!cientos L .. arenta y nueve, modificado por 
la de catorce de abril de mil noveientos sesenta y dos. la colo
nización de la zona regable con aguas subterránea.., a lumbradM 
por aquel Organismo en el término municipal de Cheste (Va
lencia), que fué declareda de alto interés nacional por Decreto 

número cuatro mil dOSCIentos setenta y uno, de diecisiete de 
diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro. 

Cumplidos los trámites establecidos para el estudio. '1 pre
I5entación de esta clase de trabajOS, de acuerdo con lo dISpuesto 
en las mencionadas Leyes, el Gobierno estima. procedente pres
tM" su 8IProbl¡ción al Plan General de Colonización de la ci~ad& 
zona aphcando normas análogas .. las adoptad1l!S para otras de 
caracteristica.s semej antes. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricul~ura y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reuruón del 
día cinco de mayo de mil novecientos sesenta '1 siete, 

DISPONGO : 

CAPITULO P~~O 

Plan General paca la. Colonización de la sona 

Articulo pr1mero.-Queda a.probado el Plan General de Co
lonización de la Zona regable con aguas subterráneas sItuada 
en los términos municip'ales de Cheste y Chiva., redactados por 
el Instituto Nacional de Coloni:z.ación. 

p.aro. el desarrollo de este Plan se fijan las directrices si
guientes : 

l . DELIMITACIÓN DE LA ZONA 

La zona comprende dos agrupaciones de terrenos, situad.a. 
próximas una de la. otra, cuyas delunitaciones son ,como si¡¡ue: 

Agrupación primera.-L' 1ea continua y cerrada. con or igen 
en el cruce del camino viejo de Pedralba, con la carretera ve
cinal de Chiva a Pedralba, pasando r ~ Cheste ; sigue por la 
carretera citada, carretera C-tres mil trescientos veintidós d.e 
Tabernes de Valldigna a, Liri,a por ChIVa., ba.rranoo de Chiva. 
call1ino de Godelleta, acequia.s Madre y del Barranquet, ca
rretera de Gheste a. la de Madrid-V,alencia, caminos de la. Ga.
rrofera de Mañes, la Galta de la Loma. Rincón del Viejo, de 
unión de este último .. la carretera de Cheste a la general 
Madrid-Valencia. y de la. cañada de la Arena; línea de términos 
entre Cheste y Chiva en su recorrido hasta el camino VIejo de 
Pedralba, continuando por el camino hasta el ori~n de la 
delimitación. 

Agrupación segunda.-Línea oontinua y cerrada con origen 
en loa cM"retere. Madrid-Valencia, en el punto en que se inicia. 
el camino de Cambnllas' sigue por este camino el del corral 
del Santo, rambla del Poyo, caminos del Alto de Gaspar de 
Haro o de la Albarda y de 11. casilla de Parra y carretera de 
Madrid-Valencia al punto de origen. 

La zona así definida pertenece a los términos mUnicipales 
de Cheste y Chiva (Valencia), tiene una extensión de novecien
tas setenta y seis hectáreas, de ellas unas seiscientas setenta 
y seis útiles de riego. 

JI. OBRAS NECESARIAS PARA LA PUESTA EN RIEGO Y COLONIZACIÓN 

Estas obras. construídas o en estudio, se cla-sifican de la ma
nera siguiente : 

a) Obras de interés general. 

l . Línea de alta tensión y centrales de transformación para 
el suministro. de las elevaciones. , 

n. Caminos de acceso a los sondeos. 

b) Obras de interés común. 

l. Sondeos para el alumbramiento de aguas ultimados por 
el Instituto y los que en lo sucesivo se realicen por este Orga
nismo, así como sus instalaciones de elevación y urbanización de 
los terrenos donde están situados los mismos. 

II. Instalación completa de riego, incluido el sistema de as
persión, caminos de servicio y azarbes. 

III. Plantaciones lineales en los caminos. 
IV. Centro Cooperativo; edificios e Instalaciones. 

c) Obras de interés agrícola privado. 

1. acondicionamiento de las tierras y planta.ción de frutales 
en la zona:. 

Serán proyectadas y construidas por el Instituto Nacional 
de Colonización : ' 

a) Las obras antes descritas de interés general y de interés 
común. 

b) La:s de interés privado correspondiente a la unidad de 
explotación de tipo medio que instale dicho Organismo en las 
tierras en exceso y a las perteneCientes a modestos propieta.rios, 
cultivadores directos y personales de extensión no superior al 
dobIe de la unidad de tipo medio, siempre que dichos propieta.
rios lo soliciten expresamente y ofrezcan las garantía3 que les 
fueran exigidas por el Institúto. 

Corresponderá a la: iniciativa particular construir, con suje
ción a proyectos aprObados previamente por el Instituto, la.!! 
obras de interés agrícola privado en las restantes explota.clones 
reservadall. 
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IIl.-CU.SES DE TIJ:ItJtAS 

Por su productividad y a efectos de &plicación de los precios 
máximos y mínimos abonables a los propietuios se establecen, 
para las tierras de la zona regable. las siguientes . clases: 

SECA.NO 

A.) Tterr4S /le labor. 

Clase primera, Ia-bor primera.-Terrenos profundos de colo
ración rojiza o pardo-rojiza, arcillosos o ¡¡ravosos-arcillosol: 
regular velocidad de infiltración y permeabilidad, con dotación 
aceptable de materia orgánica; buen poder retentivo pars la 
humedad; cultivo anual de cereal. eón rendimiento medio de 
trece qUintales métricos de trigo; ocupa en general las partes 
bajas con escasa pendiente. 

Clase segunda, Iltbor segunda.-Terrenos de coloración pardo
rojiza o pard<H:laros, profundidad superior a ochenta centíme. 
tras, aparece lastra caliza blanca a profundidades de treinta cen
tímetros en adelante, hasta los ochenta centímetros, que se pre
sentan duras. Reguiar velocidad de infiltración, subsuelo arenoso 
con lastra caliza. Tierras de mediana fertilidad con esca"SO con
tenido en materia orgánica. Dedicadas al cultivo anual de ce
real. Productividad referida al trigo, diez quintales métricos 
POr hectárea-. Ocupan las zonas onduladas con escasas pen
dientes. 

Clase tercera, labor tercera.-Terrenos de color parda-blan
quecinos, de poca profundidad, con lastra caliza superficial (de 
treinta centimetros en adelante), dura:, o con afloramientos de 
capas de piedra en forma de conglomerado.!!, escaso poder reten
tivo; tierras de mala fertilidad, con deficiente contenido en ma.
teria orgánica; dedicadas al cultivo anual de cerea-l; producti
vidad media referida al trigo de ocho quintales y medio por 
hectárea. ocupan las partes con pendientes superiores al seis 
por ciento. 

B) Tierras de labor con plantaciones. 

Vifiedo: 

Clase cuarta, viñedo de primera.-Cepa:s con cabeza bien for
mada sobre terreno de cualquiera de las clases definidas en se
cano desfondados; con prodUCCión media de cincuenta y cinco 
quintales métricos por hectárea; sin presentar ataque filoxérico. 
En cultivo único o asocia-do. 

Clase quinta viñedo de segunda.-Cepas con cabeza bien 
formada sobre terrenos de cualquiera de las tres clases definidas 
en secano, con una producción media de cuarenta quintales mé
tricos por hectárea, sin presenta:r ataque filoxérico. En cultivo 
único o asociado. 

Clase sexta, viñedos de tercera.-Cepas que por tener una 
edad superior a veinticinco años presentan ataque filoxérico 
o estar en terrenos mal despedregados u otra causa dsn una 
producción media anual inferiOr a treinta quintales métricos por 
hectárea. En cultivo asociado o único. 

Algarrobos: 

Clase séptima, algarrobos de primera.-Planta:ciones de alga
rrobos con copa bien formada, con una densidad media de 
treinta-treinta y cinco árboles por hectárea y una producción 
media de veinticuatro quintales métricos por hectárea, sobre 
cualquiera: de ~as tres primeras clases de suelo citadas. En 
cultivo úmco o asociado. 

Clase octava, algarrobos de ·segunda.-Plantaciones de alga.
rrobos con una densidad media de veinticinco-treinta árboles 
Por hectárea y una producción media de dieciséis quinta:les mé
tricos por hectárea sobre cualquiera de las tres primeras clases 
de suelo citadas. En cultivo único o asociado. 

Clase novena, algarrobos de tercera.-Plantación de algarro
bas con una densidad de veinticinco-treinta árboles por hectá
rea, con producción media de diez quintales métricos por hec
tiu'ea, asociado o no a otro cultivo. 

Olivos: 

Clase décima, olivos clase única'.-Plantación de olivos con 
1}Ila densidad media de ochenta-cien árboles por hectárea en 
eultivo único o asociado. 

Fr'utales secano: 

Clase undécima, frutales y almendros clase. única.-Pla.ntll
clones de almendros con una densidad de ciento veinte-ciento 
treinta árboies por hectárea o de otro frutal en plantación 're
gular o no, con densidad a:náloga al almendro. 

C) Erial-leñas bajas. 

C~1ISe duodéc1m&, erial, lefiru; bajas.-Terrenoa que no admi
ten ' un cultivo normal de cereal u otro cul,tivo acbóreo por 
tener escasa profundidad de suelo (veinte centímetros), apro
veobables, en pa.rt.e, pan lefia8 o PMtAle de escaso Wilor. 

REGADIO 

A) Tierras en blanco. 

Clase decimotercera, labor riego primera.-Tercenoa con da
tación de agua elevada para riego, a.dsccita o no a l:a. tierra.. 
propia o adqukida, pero suficiente para mantener loa cultivoa 
de regadío normales en la. Z9na. (t!!'igo, maiz, alfalfa, plantas 
hor,tícolas, asociados o no a l'as plantaciones 84',bóreas) , sobre 
terrenos de la primera. ciase de la clasificación. . 

CIase duodécima, labor riego segunda.-Teuenos con igua.- · 
les característiC'as que la anterior, pero con una produotividad 
menor referida a. los cultivos normales más generalizados. 

B) Frutales 

Clase decimoquinta, frutales riego primera.-Pla.ntación de 
frutales típicos de la. zona (albaricoqueros, peral, ciruelo, etcé-
1;e[-a) en cultivo esmerado, aBIOCiados o no a otros c~t1vos. 
Arboles de plena producción. Producción media, refedda a.:l 
a}lbaricoquero, de sesenta kilogramos por ~bol. 

Clase decimosexta, frutales riego segunda..-Plantación de 
frutales con análogas caracte!I'ísticas que la antet-ior clase, 
pero con producción referida al albaricoquero. de cincuen.ta 
ldlogramo.s árbol 

IV. UNIDADES DE EXPLOTACIÓN 

En .. as tlerras que se !!'eservan a lo.s prop'ietarios, las unidades 
de explotación serán de elQtensión vari3ible, ajustada en su de
limi·tación a la parcelación técnica de la zona. La unidad de 
tiPo medio se fija con UJlla superfiCie de ocho hectáreas y los 
hUe!I'to.s para obreros con cua.reIllta áreas. 

V. DESTINO DE LAS TIERRAS EN EXCESO DE LA ZONA 

Las tierras que pudieran declararse en exceso se destinarán 
por orden de p!!'eferencia a lo.s siguientes fines: 

Pr1mero.-Ocupaciones para las obras e instalación que re-
. qUiera la cruonización de la zona. 

Segundo.-Cesión de las restantes en las condiciones que 
determine el Instituto a ' los propietarios cultivadores directos 
y personales que las solici·ten dentro del plazo de noventa días, 
contado.s desde la fecha de promulgación d~ presente I>ecreto 
y dispongan en la zona de e~tensión We!I'ior a la unidad de 
explotación de tipo medio 

CAPITULO II 

Obras de interés privado de C34'á.eter obJi.gatorio e intensidad 
de explotación exigible en el regadío 

Ar,tículo segundo.-En el plazo de cinco años, contados desde 
la fecha de la dec~aración oficial de puesta en riego, que for
mule el Iusti,tuto en la forma que p!!'eceptúa el artículo veinti
cinco de la Ley de veintiuno de abril de mil novecien.tos 
cuarenta y nueve, los propietario.s de !.a.'l superficies reservadas 
deberán tener ultimados los trrubajos de a.condicionamientto "7 
las obras e instalaciones de riego y dcr'enaje que afecten a 
todas sus tierras. 

Al finalizar e'. citado plazo de cinco años la explotación de 
todos los terrenos y unidades comprendidas en la zona habl-á de 
alcanzar una intensidad mínima definida por el índice de pro
ducción final 'agrícola, cuyo valor medio por hectárea sea equi
valente al de cincuenta quintales métricos de trigo. 

El incumplimiento por los propietarios de este Indice mi
nimo dará lugar a la ap;'icación de las medidas que establ~ 
el artículo veintinueve de la Ley de veintiUJllo de abril de m1J. 
novecientos cuarenta y nueve, modificado por la de catorce de 
rubril de mil novecientos sesenta y dos. 

CAPITULO III 

Tierras exceptuadas y reservadas 

Articulo te!I'cero.-Quedan excep<tuad'as de la aplicación de 
las normas de reserva y exceso contenidas en el pt'eSen,te De-, 
creta, qUedando en su totalidad en pode!!' de ~o.s propietario.s, sin 
perjuiCiO de lo dispuesto en el artículo treinta y tres, ~
tado primero, de la Ley de veintiuno de abril de mil novecien
tos cuarenta y nueve. modificado por la de catorce de llibr11 
de mil novecientos sesenta y dos, las tierras enclavadas en la: 
zona no dominadas por los elementos de las redes ae riego 
proyectadas por el Instituto y las que, a juicio de este <>rga,.: 
nismo, no sean de transformación conveniente. 

Artícllio cuarto.-A los p.ropietarios cul,tivadores directos de 
las tierras situadas en la zona que expresamente 10 soliciten 
~á serIes reservada la tercera parte de la superficie que' 
posean con un Ininimo de ocho hectáreas. A los cultivadores 
directos y personaJes el mínimo de reserva será de dieciséis 
hectáreas. 

CAPITULO IV 

Precio de las tierras 

Ar:ticulo quinto.-Para las clases de tie!I'!!'as definidas en el 
artículo primero, directriz IIl, del p,resente Decreto se fijaD 
los precios máximos y minimos que se indican en ~a escala 
sigu1eIl1te: . 
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Clase de tl·erra o cultivo 

SECANO. 

A) Tierras de labor: 

" Clase primera lllibor 1."' 
,~. Clase segunda, lllibor 2.& 

Clase tercera, lalbor 3>.& 

B) Tierras de labor con planta
ciones: 

Clase cuarta, viña 1.& .. ...... ............ . 
Clase qUinta, viña 2.· .. ................ . 
Clase sex'ta, viña 3.& ....... .............. . 
Clase séptima, algarrobos La ...•••.•. 
Clase octava, algarrobos 2.& •••••••••• 
C~ase novena, algarrobos 3.& ........ .. 
Clase décima, olivoo clase única ... . 
Clase undécima. llilmendros frutllil 

C) Erial-leñas bajas : 

Olase duodécima. erial leñas b3ljas. 

REGADío. 

A) Tierras en blanco: 

Clase decimotercera. labor riego 1. a 
Cl-a.se decimocullirta, lalbor rieg·o 2.1, 

B) Frutales: 

Clase decimoquinta, . frutas riego 1.' 
Clase decimosexta frutales riego 2.1, 

CAPITULO V 

Plan de Obras 

Pr~clo pts/Ha. 

Minlmo 

37.000 
25.000 
13.000 

60.000 
45.000 
25.000 
5().000 
40.000 
25.000 
25.000 
40.000 

8.000 

240.000 
200.000 

300.000 
270.000 

Máximo 

50.000 
37.000 
21>.000 

9().OOO 
60.000 
45.000 
60.000 
50.000 
40.000 
40.000 
60.000 

15.000 

270.000 
240.000 

3150.000 
300.000 

Articulo sexto.---&! !3ICu¡.ta a;; Ministerio de Agricultura para 
aprobar el Plan de Obras que ha de roowoo.r el Instituto Na
cional de Colonización p'ara la puesta en riego y coloniz3lCión 
de la zona de Cheste Este , Plan de Obras tendrá el cOlntenido 
siguien,te : 

a) Anteproyecto de riego, incluido el sistema de asperslOn. 
b) Orden y ritmo a que deberán ajustarse loo p,royec:tos 

de ejecución de las obras que han sido enumer3ldas en el articu
lo primero, directriz segunda, de este Decre'to. 

CAPITULO VI 

Trámite de las peticione\!> de reserva de tierrM y normas para el 
proyecto de parcelación 

ArtiCUlo sépt1mo . ....Los propietarios de tierras enclav3ldas en 
la. zona durante el plazo de novoo.,ta días, cont3ldos a. partir de 
la fecha del Plan, fq,rmularán sus peticiones de tierras reser
vadas que pudíeran corresponderles con SUjeción a las normas 
indlc31das en el capitulo tercero de es te Decreto. 
;. Artículo octavo.-En el proyecto de parcelación se conside

rll4'án como «tierras en exceso» las siguientes : 

a) Las sobra:ntes después de determinar las exceptu3ldas y 
reserv3ldas, conforme al capítulo tercero de~ presente Decreto 
y los terrenos necesarios para las insltal3lCiones y obras que re
quiera. la coloniz3lCión de la zona.. 

b) 'Las que no estén cuItiv3ldas directamente por los pro. 
pietarios. 
. c) LaS per'tenecientes a lOS propietarios que no presenten 

\ d.ep,tro del plazo que establece el artículo an,terior la petición 
pOr .escrito precisa para op,ta,r a la concesión de ~oo beneficios 
de reserva en la forma que expresan los anuncios y documen
tos acrooitativoo de su carácter de tit ulares del dominio de 
los inmuebles que posean. 

d) Las enajenadas. sin autorización del Instituto Nacional 
de Colonización con posterioridad al doce de enero de mil no
v~ientos sesenta y cinco, fecha de publicación en el «Boletín 
Oficial del Est3ldo» del Decreto que dec~ara de interés nacio
nal la coloniz·3ICión de la zona de Cihes te, siempre que, 3Idemás, 
~ dé alguno de loo supuestos siguientes : 

Primero.-Que la transmisión implique una p'arcel3lCión o 
dívisión del inmueble o tenga por objeto porCiones indívisas del 
mismo, cualquiern que sea la condición del adquirente y e~ 
título por el cual se realice la transmisión. 

Segundo.-Que Sil propietario enajenante per'tenezcan otra 
u otras fincas no excep'tuadas, sitas en la misma zona. regable. 

TerC61"Q.-Que la. transmisión se haya. realizado en favor de 
Soc1ec1ac1es y otras peI'/iIQIW! jurídicas. 

Además de las superficies que con II!'reglo al Proyecto de 
Parcelación sean consider3ldas «tierras en exceso», .se reputarán 
comotlliles ~as siguientes: 

e) Las adquiridas por actos int~vivos con posteriorid31d a. 
la fecha de pUblic3lCión del presente Decreto, si la transmisión 
se efectuall'a antes de que fueran transform3ldas en regadío por 
sus propietarios, alcanzando el gr3ldo de intensid3ld que esta
blece el artículo segundo de este Decreto o si se incumplieran 
los demás requtsi.too; que establece el ar,tículo treinta de la Ley. 

f) Aquellas a las que corresponda este caráoter, en vil'ltud 
de lo dispuesto en ~a. Ley de veintiuno de abril. de mil nove
cientoo cuarenta y nueve y en el artículo cuarto del presente 
Decreto. 

A'rtículo noveno.-Redact3ldo por el Iruti·tuto Nacional de 
Colonización el Proyec,t o de Parcelación será seguida mente ex
puesto al público El Jefe del Instituto. a la vista de las recla
m3lCiones formu13ldas por ~os in·teres3ldos a dicho proyecto, do
cumentación por éstos aport3lda e informes emi-tidoo, díctará 
la oportuna resolución sobre dichas reclamaciones, aprobando 
el Proyecto defini,tivo de Parcelación, que podrá ser Objeto de 
recurso ante el Ministerio de Agricultura, en la forma esta
blecida. en el Decreto de dieciséis de julio de mil novecieIlitos 
cincuenta 

CAPITULO VII 

Tutela de 1M modestas explotaciones y prestación de servicios 
para los nuevos regadíos 

Ar·tlculo décimo.-Los modestos propietarios cultiv3ldores di
rectos y personales de tierras reserv3ldas en la zona, con ex
tensión no superior a dieciséis hectáreas, podrán gozar de los 
mismos beneficios que :os colonos del Instituto, en las condi
ciones de rein·tegro de las obras de interés común y de interés 
agrícola priv3ldo y en la concesión de auxilios técnicos y eco
nómicos para la explotación de sus terrenos, siempre que, a. 
juicio del Instituto, reúnan los requisitos necesarios y acepten 
las condiciones que sean eXigidas por el Ministerio de Agrl
cul,tura 

Artículo decUnopr1mero.-El Insti,tuto N3ICional de Coloni
zación dirigirá la transform3lCión agríCOla de la zona ffieela.n
te ~a prestación de servicioo técnicos de asesoramiento, divul
gación y cooper3lCión. Con esta finalid3ld dicho Organismo pro
yectará la cre3lCión de los Centros de Servicio que se conside
ren necesarios, que podrán ser instal3ldos por el propio Insti
tuto o por la. Organiz3lCión Sindical a través de los correspon
dientes Grupos Sindicales de Coloniz3lCión o Cooperativas del 
Campo. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-Las aguas alumbr3ldas par el Insti,tuto que se des
tinen al riego de las tierras reservadas y en exceso de la zona 
quedarán 3Idscritas a las mismas. 

Segunda.---iLa explot3lCión de ~as capt aciones efec'tu3ldas por 
el Insti,tuto será llevada directamente por d icho Organismo, 
que fijará unas tarifas de ¡¡¡guas. en las que figure incluida la. 
cuota de amor,tización en un periodo no superior a veintlcin
co años del sesenta por ciento del coste de los sondeos y de 
sus instalaciones 

La Agrupación de Regantes que se constituya podrá h3lCer
se cargo de la explotación de las respectivas cllipt3lCiones en 
cualqUier momento, previo abono al Instituto de la parte del 
coste de las mismas y de sus instal3lCiones pendientes de amor
tizaci,ón. 

Tercera.-Por e: Mmisterio de Agricul,tura se d ictaran cuan
tas disposiCiones S€ consideren necesarias o convenientes para. 
el más diligente cum.plimiento del presoo.te Decreto, asi como 
pail"a facilitar la realiz3lCión del Plan General de Colonización 
de la zona de Cheste, que el articulo primero declara aprobadO. 

Cuarta.--El presente Decreto entrará en vigor el mismo día 
de su public3lCión en e': «Boletín Oficial del Est3ldo». 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de mayo de mil novecioo.tos sesenta y siete. 

&l Joltlllatro d. AcrlcUltura, 
~LPO D~AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRAJNCO 

DECRETO 1157/ 1967, de 11 de mayo, por el que 8e 
aprueba el Plan General de Colonización de la zona 
regable, con aguas subterráneas alumbradQ.$, en lOI 
términos municipales de Liria y Benaguacíl (VA
lencia). 

El Instituto Nacional de Colonización ha rooactado, con el 
detalle que preceptúa el artículo cuarto de la Ley de veintiuno 
de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, modiftc3ldo por la 
de catorce de abril de mil novecientos sesenta. y dos. el proyecto 
del Plan General de Coloniz3IC16n de la zona regable, con aguas 
subterráneas alumbr3ldas por aquel Organismo en los términos 
municipales de Liria y Benaguacil (Valencia) ,que fué declar3lda 
de a.lto interés nacional por Decreto número cuatro mn dOSClen. 


